
BOE núm. 81 Jueves 3 abril 2008 18595

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente orden, será de aplicación el Regla-
mento (CE) n.º 1198/2006, de 27 de julio, y lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de marzo de 2008.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 6027 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2008, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo 1/182/2007, interpuesto ante 
la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Supremo, Sección Tercera, y se emplaza a los inte-
resados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa («BOE» 
de 14 de julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-Administrativo (Sección Ter-
cera), se acuerda la remisión del expediente administrativo correspon-
diente al recurso contencioso-administrativo en el encabezamiento 
citado, interpuesto por Asociación de Promotores Constructores de 
España, contra el Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente Resolución.

Madrid, 27 de marzo de 2008.–El Secretario General Técnico del Minis-
terio de la Presidencia, Diego Chacón Ortiz. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 6028 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la Mutualidad 

General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se 
convoca la concesión de ayudas económicas para la 
adquisición de vivienda por los mutualistas de Muface 
durante el año 2008.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.º de la Orden del Minis-
terio para las Administraciones Públicas de 29 de julio de 1987 (B. O. E. de 28 
de agosto), modificada por la Orden de 21 de febrero de 1997 (B. O. E. de 1 de 
marzo), por la que se establece, con el carácter de prestación de asistencia 
social, una ayuda económica para la adquisición de vivienda por mutualistas 
de MUFACE, esta Dirección General ha resuelto aprobar la siguiente convo-
catoria sobre ayudas económicas para adquisición de vivienda por los mutua-
listas de MUFACE durante el año 2008.

1. Características generales de las ayudas

1.1 En las condiciones y con los límites e incompatibilidad señalados 
en los epígrafes 1.3, 6 y 7 siguientes, las ayudas consistirán en la cobertura 
por MUFACE de 0,20 puntos del tipo de interés de los préstamos hipote-

carios entregados a los mutualistas por entidades de crédito para la adqui-
sición por aquéllos durante el año 2008 y mediante compraventa o cons-
trucción, de primera vivienda para domicilio habitual. Las ayudas se 
aplicarán a un solo préstamo por vivienda.

1.2 El cálculo de las ayudas se efectuará tomando como forma de 
amortización del préstamo el denominado sistema francés de reembolsos 
constantes.

1.3 El importe de cada ayuda se calculará, en valor financiero actual, 
en función de los siguientes datos:

a) Los 0,20 puntos del tipo de interés que ha de ser cubierto.
b) El importe del préstamo hipotecario entregado o, en caso de 

subrogación, el capital pendiente de amortizar en la fecha en que la subro-
gación se haya formalizado en escritura pública, sin que la ayuda pueda 
aplicarse a la parte de los préstamos que superen el 75 por 100 del valor 
de tasación o, en su defecto, del valor de compra de la vivienda o 30.050,61 
euros. En todo caso, y a estos efectos, se entenderá que esta última canti-
dad es el tope máximo por vivienda y préstamo.

c) El tipo nominal de interés del préstamo hipotecario a la fecha de 
la formalización de su concesión o a la fecha de formalización de la subro-
gación, según proceda, tanto si el tipo de interés es fijo como si es varia-
ble. En el caso de que dicho tipo fuera cero, a los exclusivos efectos de 
poder realizar el cálculo de la ayuda, se considerará como valor del índice 
de referencia oficial pactado, el que estuviera vigente en la fecha de otor-
gamiento de la escritura de formalización de la concesión o de subroga-
ción del préstamo.

d) El plazo total de amortización del préstamo hipotecario en la 
fecha de la formalización de su concesión o, en caso de subrogación, el 
plazo pendiente en la fecha de formalización de ésta, redondeado en años 
(por exceso, si existe fracción igual o superior a 6 meses, o por defecto, si 
la fracción existente es inferior a 6 meses). El período de carencia, si lo 
hubiera, se computará como plazo de amortización.

1.4 Las solicitudes correspondientes a esta convocatoria serán resuel-
tas, por delegación de la Dirección General, por la Dirección del Servicio 
Provincial correspondiente. El importe de la ayuda de las que resulten esti-
madas, se abonará directamente por MUFACE a los interesados.

2. Importe global destinado a las ayudas y distribución del mismo

2.1 El importe global destinado a las ayudas durante el año 2008 será 
la dotación total del correspondiente crédito aprobado en los Presupues-
tos Generales del Estado a tal fin, en los términos derivados de las vigen-
tes normas de gestión presupuestaria.

Con cargo a esta dotación presupuestaria podrán abonarse también 
aquellas ayudas que solicitadas en plazo hábil, de acuerdo con la convoca-
toria anterior, su concesión tenga lugar en 2008, así como las derivadas de 
recursos estimados procedentes de otras convocatorias.

2.2 La distribución proporcional inicial de la mencionada cifra entre 
los grupos previstos en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, de acuerdo con lo establecido en 
el apartado c) del artículo 5.º, 2 de la Orden de 29 de julio de 1987, en 
función del número posible de beneficiarios de cada uno de ellos, es: 

. Porcentaje del total

  
Grupo A1  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,3
Grupo A2 y B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37,8
Grupo C1  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,9
Grupo C2  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,8
Grupo E y Agrupación profesional  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,2
   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

 2.3 Si en uno o más grupos de los indicados, las solicitudes no fuesen 
cubriendo los recursos correspondientes, en razón proporcional al 
tiempo transcurrido, los remanentes quedarán asignados automática-
mente al grupo inferior de entre los que tengan solicitudes en exceso. Si 
en este último ocurriese también esta circunstancia y, en razón al mismo 
criterio temporal, resultase previsible la existencia de remanentes, se 
aplicará la misma regla. Y así sucesivamente.

3. Requisitos y criterios para la concesión de las ayudas

3.1 Requisitos generales.–Para la concesión de las ayudas deberán 
concurrir los siguientes requisitos:

A) Que el solicitante, en la fecha de adquisición de la vivienda, posea 
la condición de mutualista de MUFACE, en los términos establecidos en 
el artículo 6.º del vigente Reglamento General del Mutualismo Administra-


